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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aratrans
Logística, Transportes y Servicios, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.646/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.631 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Fraternidad Muprespa, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nal”, contra don Alfredo García Escamilla,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Foster Project Management, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
Seguridad Social, se ha dictado sentencia
cuyo fallo literal es el siguiente:

Estimando la demanda formulada por
“Fraternidad Muprespa, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les”, contra don Alfredo García Escamilla,
“Foster Project Management, Sociedad Li-
mitada”, Fondo de Garantía Salarial, Institu-
to Nacional de la Seguridad Social y Teso-
rería General de la Seguridad Social, debo
condenar y condeno a “Foster Project Ma-
nagement, Sociedad Limitada”, con respon-
sabilidad subsidiaria en caso de insolvencia
del Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial y Tesorería General de la Seguridad So-
cial a que abone a la mutua actora 350 euros.

Absuelvo a don Alfredo García Escamilla
de las pretensiones formuladas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro del plazo de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución median-
te manifestación de la parte o de su abogado
o su representante al hacerle la notificación
de aquella de su propósito de entablarlo, o
bien por comparecencia o por escrito de las
partes, de su abogado o su representante
dentro del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Foster Proyect Management,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/23.814/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria de lo social del número 39 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Roberto Sánchez García,
contra “Jolly Estructuras, Sociedad Limita-
da”, “Estructuras de Hormigón Argenta, So-
ciedad Limitada”, “Dragados, Sociedad
Anónima”, “Citem Estructuras de Hormi-
gón, Sociedad Limitada”, y “Alay Estructu-
ras, Sociedad Limitada”, en reclamación por
cantidad, registrado con el número 846 de
2009, se ha acordado citar a “Jolly Estructu-
ras, Sociedad Limitada”, “Citem Estructu-
ras de Hormigón, Sociedad Limitada”, y
“Alay Estructuras, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 14 de septiembre de 2009, a las
nueve y quince horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 39, sito en la calle Princesa, núme-
ro 31, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jolly Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, “Citem Es-
tructuras de Hormigón, Sociedad Limitada”,
y “Alay Estructuras, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.619/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.196 de 2008-MO, de
este Juzgado de lo social, seguido a instan-
cias de don Petru Dztac, contra la empresa
“Corema Decoraciones, Sociedad Limita-

da”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por don Petru Dztac, contra “Co-
rema Decoraciones, Sociedad Limitada”, en
reclamación de cantidad, habiendo sido em-
plazado el Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a la empresa demanda-
da a abonar al actor la suma de 1.154,55
euros por el concepto y período indicados,
cantidad que será incrementada con el inte-
rés del 10 por 100 por mora y todo ello sin
perjuicio de las responsabilidades del Fondo
de Garantía Salarial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Corema Decoraciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 3 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.856/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 495 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Santín López, contra la empresa
“Carpintería Linares Decoración e Interio-
rismo, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 3 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 30 de septiembre de 2009,
a las once y cuarenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la planta


